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del Sábado 23 de Diciembre de 1843. 
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Comision especial de venta de Bienes Nacionales. Clero Secular. 

ANUNCIO Núm. 1* 

Por la Contaduría de Bienes nacionales se han capitalizado las fincas que á continuación sé 
espresatié , 

R E N T A ANUAL. 

Clase de Bacas, y cabida. 
i ,( , TRIGO. 

R J . vn. f.s i.» c.a 
CENTEKO. . . . . . . . i •< 

1 a.5 c.s - Tasación. Capitalii.erl • Tipo. 

Páramo del Sil.—Rectoría. 
<¡6 tierras trigales, centenales y linares de 

24 .fanegas 9 celemines, 11 prados de 
18 £ cairos dé tapia £ un carro de yer
ba, término de id . y vence el arriendo 
11 de Noviembre de 1846.. . . . . . 860 h 32.170 05.800 32.170 

Ónamto.-—Rectoría. 
12 tierras id . id . de 9 fanegas, 2 prados de 

una fanega 2 celemines, 8 viñas de 23§ 
jornales y 3 huertos de 9 celemines y ven- ,. 
ce en íd. , . . . <i . . . . . . . . 6 lO 

Pereda.—Rectoría 
22 tierras linares y centenales de 9 fanegas 

2 celemines y un cuartillo, y 3 prados 
de 2 cairos y § haz de yerba, término 
de id . y Candín y vence en id 108 

Lamerás.-—Rectoría. 
12 tierras id . id . de 6 fanegas 7 celemines 

2 cuartillos, 6 prados de 8^ carros y uo 
Baz de yerba, y 3 cáátafids, térrrííno de 
i d . , y lleva en arriendo D . Domingo Fer
nandez y vence en id 221 

Casiilfalé.—Rectoría. 
48 tierras trigales y centenales de 177 fa

negas 2 ceJeroih'es' en sembradura y 7 v i 
ñas de 13-£ cuartas una huerta cercada 
de tapia que hace 4 celemines, y una bo
dega que contiene en 4 cuvas 330 canta
ros de vasija y llevan en arriendo Alejo 
Llórente y compañeros y"vence el arrien
do 8 de Setiembre á¿ i d . . ' . J . . . . 70 

Fabrica de la Catedral de Léott. 

Vélilla y Cubillas. 
7 tierras trigales y centenalas de 5 fanegas' 

17.650 18.306 18.300 

» » S'4Qo 3.240 S.480 

»> » w 8.69$ 6.63O 8.696 

36 
Cebada. 

29 » n 15.384 4S.5401 4S«S40 

" ' i 

•'.'r'-i 



R E N T A ANUAL. 

Clase de fincas, caViJn y procedencia. 
TRIGO. 

Ks vn. ís 
CENTENO. 

f'.s z.5 c.s Tasación. Capi*taIÍ2.oa 

i r celemines, término de Monasteruelo y 
Vel i l l a , y ¡levan Tomás Sancho y Luisa 
Pastrana y vence en 8 Setiembre de 1844. » 3 4 

M, C. de S. Isidro de León. 

Valdesaz. 
18 tierras trigales y centenales de 37 fane

gas 8 celemines, una viña de a cuartas 
y una huerta de un celemín y 2 cuartiIJos, 
y lleva Gregorio Rodríguez y vence el 
arriendo en 8 Setiembre de 1844. . . . » 12 ?> 

Villanueva de Murtas. 

Santuario de S. Antonio. 
2 tierras centenales de una fanega 3 celemi

nes,y 3 prados de 2 carros yerba, térmi
no de id. y lleva en arriendo José Gon
zález y vence en id • . . . 16 •»•>•> 

Cabildo Catedral dé Astorga. 

L a Carrera. 
JLos suelos de un molino con unos 30 carros 

de piedra poco roas ó menos de 9 varas 
por los costados de M . y N . y 6 por el 
O. y P. no produce renta , » » :> 

Id.—Astorga. 
Un molino harinero de una sola parada á 

Puerta-rey, término de dicha ciudad se
ñalado con el número 2 3 , compuesto de 
63 pies de fachada al M . y 24 ancho al 
O. cubierto todo con 48 de pies de facha 
con cobertizos y cuadras en su centro y 
corral de 50 pies en cuadro y lleva San
tiago Rodríguez y vence el arriendo en 8 
Setiembre de 1846 » 

Villaverde la Chiquita,—Rectoría. 
16 tierras id. id. de 39 fanegas y 2 celemi

nes, y un prado de 4 celemines, término 
de id y Valdepolo y llevan en renta 
Manuel Fernandez y vence en 8 Setiem
bre 1846 225 

Villamizar.—Rectoría. 
• 30 tierras trigales y centenales de 31 fane

gas 6 celemines, y 2 prados de 6-£ mon
tones yerba, término de id . y vence en id . 

Villacintor. 'Rectoría. 
13 pedazos de tierra de cabida 25 fanegas 

»> »> »> 2.700 2.600 

ipo. 

2.7OO 

» 5> » I3 .OOO 9 .36O 13.000 

6lO 4 8 O 6lO 

3SO 3SO 

24 6 » 24 6 » 15-000 2S-3S8 23.358 

4.640 6.750 6.750 

» 6.670 12.420 12.420 



RENTA ANUAT.. 

Clase de fincas, cabida y procedencia. Rs. vn. f.» 
TRICO. CüNTnwo. 

TaMciod. Capilalíz.0" Tipo. 

4 6 4 6 2.981 6 . 2 I O ^.210 

16 

S 9 

16 n 7.024 22.080 22.o8o 

2.400 «» 4.488 i» 

y 10 celemines, y «n prado de 2 mon
tones yetba, término de id. y lleva en 
arriendo Pedro Morala y vence en id. . 

Mondreganes.—Rectoría. 
35 tierras trigales y centenales de 40 fa

negas 2 celemines, 3 prados de 7 celemi
nes y 3 barriales de 3 fanegas y 4 cele-
mines, término de id . y Calaveras de 
abajo y vence el arriendo en 8 de Se
tiembre de 1846. . . . ; » 

Cea.——Rectoría Je S. Martin Je id. 
1. el quiñón de una huerta término de Cea^ 

cercada con espinos cavida de 2 fanegas 6 
celemines » 

2. " id. de 17 tierras trigales y centenales y 
de úna y -j de otra que parten con los 

quiñones 3," 4;0 cavida 14 fanegas un c e 
lemin, un arnal de 6 celemines y f pra
do que \ i correspondió á partir con d i 
chos quiñones dé un carro yerba.. . . . 

3. ° quiñón de 18 tierras id.¿ 2 medias tier
ras y -f de otra que parten con ios quiño
nes 2.0 y 4.0 de 21 fanegas 8 ceiemines,* -f 
de prado que le correspondió á partir con 
dichos quiñones de un carro yerba.. . • n 

4.0 quiñón de 12 tierras id . y 2 medias tier
ras y f de otra que parten con los quiño
nes 2." y 3." cavida de i t fanegas 2 cé-
lémines •§ prado correspondiente á la par-
licinn de dichos quiñones de un carro dé 
yerba j y vencén IOS arriendos en 18 de 
Setiembre de 1846. . . i .¿ . ¿ . . • » 
NOTA. LOS 4 quiñones que anteceden pagan de renta réuniJós 2g fanegas triga y debiendo de subastarse por 

separado se ha hecho la demostración indicada. 

Cabrera de Almanza.——Fábrica. 
23 tierras id. id. de 10 fanegas 6 celemines 

y 2 cuartillos, 15 prados y una pradera 
de ra montones 7 haces de yerba y vence 
éti 8 de Setiembre de id . . . . . . . . »> » »> « f Í O » HÚOO 4.'6£i) 16 4.699 '6 

6 6 

6 4 

>» 2.686 S.0Í3 7 S.023 

2;6s6 4.(567 3 4,557 í 

6 s ¿.685 S.Ó21 «» 5.021 

L a Riba.——Fábrica. 
40 tierras trigales,- centenales y linares dé 

la, fanegas 9 celemines y 2 cuartillos, un 
prado de dar dos rollos yerba y una era 
de ün montón yerba, término de id . y 
vence el arriendo en 8 de Setiembre de 
1846.. » 

Villaberde la Chiquita.—¿—Fábrica. 
2 tierras tribales y centenales de una fanega 

4 celemines, un prado de 8 celemines,' 
una panera que lleva en arriendo Isidoro' 
«le la Puente y vence en id. . . . . , ,• »>' 

a'.Scis g.'ja'O g.'Sio 

» 10 860 499»? 860 



4 
RENTA' í4NUAt. 

Clsse de fincas, cabida y pr ccedencU. 
TRIGO. 

Bs . vh. :f.s r..8 c» 
CENTEK« 

f-5 zs c.' Tasacioh. Capitali*.811 í i p * 

Cea.—'—-Fábrica de la parroquia de S, 
Martin. 

i . " q'uifión de t i pedazos de tierra de 7 
fetiegas 5 celemines un cuarto y un trozo 
de prado de •§ carro y 3 montones yerba 
y lleva en arriendo Marcelo Valiejo y 
compañeros. . . . . . . . . . . . . 

ct." id . de 9 pedazos tierra de 8 fanegas 3 
cuartillos y un pedazo de prado de 5 car
ro 3 montones yerba y lleva en arriendo 
Manuel Caballero 

3* quiñón de 10 pedazos tierras de 6 fane
gas 7 celemines 2 cuartillos, y un trozó 
de prado de ^ carro 3 montones yerba y 
.lleva Francisco García.. . . . . . . . 

4." id . de 10 pedazos tierra de 7 fanegas 8 
celemines, y un pedazo de prado de 
carro y 3 montones yerba que lleva Juan 
Merino 

5.0 id . de 10 pedazos de tierra de 3 fanegas 
y 6 celemines, y un trozo de prado de ̂  
cárro y 3 montones yerba y lleva en ar
riendo Gabriel Pérez 

6." id. de 11 pedazos de tierra de 7 fanegas 
y un cuart i l lo, y un trozo de prado de 
medio carro de yerba y lleva Jacinta 
Barba. 

7.0 id . de 10 pedazos de tierra de 6 fane
gas un celemín y 2 cuartillos y un trozct 
de prado de carro yerba y lleva Baltasar 
Diez > 4 

8." quiñón de 10 pedazos de tierra de 7 fa-
negjs y un trozo prado de medio carro 
yerba que lleva Isidoro Bueno. . . . . 

5," id. d¿ T'O pedazó's de tierra de 8 fanegas 
8 celemines, y un trozo prado de medio 
carro yerba y lleva Juan Agenjo 

10. " id . de to pedazos tierra de 5 fanegas 
I I celemines y 3 cuartillos y un trozo 
prado de medio carro yerba que lleva 
Martin Conde 

11. " id . de 10 pedazos tierra de Ó fanegas' 
2 celemines y 2 cuartillos, y uti pedazo 
de prado de medio carro y 3 montones 
yerba que lleva Felipe Pérez 

12. " id . de I I pedazos id. de 7 fanegas 7 
celemines 2 cuartillos, y un trozo prado 
de medio cario que lleva Esteban Rodrí 
guez.. 

13. " id. de 11 pedazos de tierra de 9 fane
gas 6 celemines, y un prado de medio 
carro "yerba lleva Francisco Duque.. . . 

14.0 id. de IO pedazos de tierra de 8 fane
gas 4 celemines, y 2 prados de medio 

W 51 11 3 » » i i i.67O 2.30SI3 Í5.30S »* 

» ít 10 ¿ » i , '» I.620 2.23613 2.2^6 «s 

» 3 I 3 a* » » I.77O 2.4-43 l5 lS 

» 3 I 2 w Ji Í> 1.76 O 2.429" 2.429 

'»> 3 1 » » *>' »> Í.7ÍOO 2.346 »7, 2.346 '*?; 

" 3 1 3 » » »> 1.775 2.450 «* á.450 12 

'> 3 2 » » [ » »> 1.720 2.374 «4 2.374 «4 

» 2 10 3 " *> 1.640 2.263 33 2,'263 35 

I 

» 3 3 ** " »> » 1'730 2.388 7 2.388 

i ) 2 10 2 >> J> >í I.623 2.240*7. 2.á40i7; 

» 3 I >> j j » j> I.74O 2.402 * 2.402 

" 3 2 J> s> » i> 1.720 2.374 «4 2.374 «' 

'i 2 I I 2 -•> si Í'673 2*309 18 2.3O9 í8 



KE'NTA ANUAL. 

r.l.Mf »!(• fincíiSj caliida y procodí 'nrin. 

carro y 2 tornos yerba que üeva Francis
co Krjho Cuesta y vtíncen en 8 Setiem
bre de 1846 

TUIÜO. 
Rs . v n , i.5 z,s c.s 

CENTENO. 
Tasación. Capitaliz.™ Ti po. 

9 3 I.S90 2.r94 3a 2.1943» 

NOTA. LOS 14 ^ÍH/WJ ^«e anteceden pagan de renta reunidos 42 fanegas de trigo, y debiendo de subastar
se <OH separación se ha hecho la demostración indicada, 

M- C. de la Colegiata de S. Isidro de León. . 

Penilla y Grajalejo. 
2 tierras trigales y centenales de 9 fanegas 

2 celemines, término de id . y lleva en 
renta Felipe Reguera y compañeros y ven
ce en 8 Setiembre de 1846. . . . . . » 

M. C. de León. 

Vega de Monasterio. 
J 4 tierras trigales y centenales de 35 fane

gas 8 celemines, y 6 prados de 8 fanegas 
2 celemines que lleva Luis Fernandez y 
Vence el arriendo en id . » . » • . » . » 

Cabildo Catedral de León. 

»» 2B5 780 780 

>> » 30 » 9.084 18.000 18.000 

Quintana del Monte, 
58 tierras trigales y centenales de 67 fane

gas 3 celemines en sembradura y i g pra
dos de 55 niaraillos de yerba Vence en 8 
Setiembre de 1846 » 

Tapia dé la Rivera.' -Vábrica. 
25 tierras id. id. de 15 fanegas 4 celemines, 

y 22 prados de 10 carros un montón y 
10 marallos yerba y llevan Francisco 
González, Miguel Diez y otros y vence 
en t i de Noviembre de 1846 » tgO 

Villaturiel.' Rectoría. 
14 tierras i d . id . de 11 fanegas 6 celemines, 

y 4 vinas de 2 fanegas término de id . y 
IVlarne y llevan en renta Juan Martínez y 
Bernardo Llamazares y vence en id . . . 2lt 

Id. Cabildo Catedral de León. 
Una heredad titulada de la Serna de 32 

tierras de 35 fanegas 6 celemines y 7 v i 
nas de 6 fanegas 4 celemines término de 
id . y Mancillaros y Marne y llevan en 
arriendo los mismos y vence en 11 de 
Noviembre de 1846 , . $00 

León Cabildo Catedral. 
Un paj^r, prado y huerta al sitio que 11a-

tnan de S. Mames, comprende el primero 

ta » » ta » i , 14.980 16.560 16.560 

3.941 4.500 4.500 

'M30 6.330 6.330 

7.064 24.000 24.000 



PiENTA ANUAL. 

TRIGO. CEKTENO. 
Cía» Je lincas, y cabula. Ra vn . f.s z.s c.s f.5 ».» o.5 Taiwt-ion. flapilali,.°« T i 

po. 

«na supeificie de 1498 pies en un cua
drilátero de paredes de tierra y su arma
dura de 2 aguas todo en estado de última 
vida: el ' ¿" de cavida de 14 fanegas de 
seinbtadutay la huerta de .8 celemines. . ¿ . ^ ,„ „ „ „ „ „ ^ ^ 

Idem.—•—Idem. 
Una tiuertá á la presa vieja de 1.* calidaá 

cercada de pared y seve coii puertas de 
carro j y el riego al pie y otra puerta cer
rada de cavida de 2 fanegas y un cele-

roin. . i . . . . . . . . . . . . . 960 » » ü » . » M 13.358 ly.QOQ ¿7.006 

Fábrica ,de la Catedral de León: 

Villiguer. 
1. fr qúinon 3 tierras trigales de 4 fanegas y Cebada; 

ü celemines término de dicho pueblo y 
vehce en 8 Setiembre de 1848.. . . . >» 2 I I i 2 11 i ggo 3.815 a$ S-SlS 3 

2. " id . de 5 tierras id . y centenales de 3 
fanegas 9 celemines, término de id. y 
Villacontilde y vence en id . . • ; . . . >> 2 4 3 2 4 3 284 3.096 ¿ 3,096 

Idem.—Palanqutnos 
30 tierras trigales y centenales de 26 fa

negas un celemín, y 2 prados de 4 cele
mines, término de dicho pueblo, se i g 
nora el v e n c i m i e n t o . . . . . . . . . . 8 6 » » ¿> ¿ 2.55^ 6.630 6.630 

Lo que se anuncia al público pará Que llegando á noticia de los que tienen pedida su tasación, manifiesten po, 
escriió á esta Intendencia si se conforman con la capitalización demostrada para en su vista señalar día de re
mate. León 16 de Diciembre de 1843.— Ricardo Mora Varona. 

León: imprenta fíe Miñón* 


